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APRUEBA PROGRAMA DE ACTIVIDADES PROGRAMA
MUJER TRABAJADORA Y JEFA DE HOGAR 2016

DECRETON' 12ó6

LorA. I5 j' i :¡,i

vrlíos,T-
\-./a) Dccreto N'292. con fecha 18 de febrero del

Continuidad, 'Iransfercncia ) Ejecuc¡ón D¡rccción Regional SI-RNAM Bio-Bio y Municipalidad

Sl'lRN^M. l>rograma Mujeres Jcl'as de Hogar y M¡er€s Asociatividad y Ernprendimiento.

u,/ ¡) Ceniticado N"470, de fecha 05 dejulio 2016, de Secretario Municipal que da cuenta

dc Aprobación Presupucsto Municipal püa ¡as Actividadcs Progrdna Mujer Trabajadora y Jefas de Hogar. 
/

/ c) Prograna de,{ctividades Programa Jefas de Hogar, consistente en 4dtividad il"l
-pROMOC¡óN y D¡FUSIóN DELy'ROGRAMA MUJER 'IRABAJADORA Y JEFA DE HOGAR", N'l "ACTO DE

LANZAMTENTO, AñO 2016., N"3/,,TALLERf,S DE HAúILÍTACION LABORAL CON ENFOQUE DE GENf,RO", N'4

"FERIA LABoRAL Y DE EMPRf,NDIMIENTOS., N"y'.CAPITAL SEMILLA PARA MUJERES JEFAS DE HOCAR". N"6
*ACTO DE CIERRE PROGRAMA MUJER JEFA DE HOGAR/MUJER ASOCIATIVIDAD Y EMPRENDIMIENTO 20I6"

d) Decrcto ley n" 1.263 de 1975, ley orgánica de la adminisración financiera del

201ó, que Aprueba Convenio de

dc Lota Á¡ea Mujer y'l'rabajo-

/

estado.

e) Decrcto N' 85,f de fef'ha 29109120M de Ministerio d€ Hacienda que Aprueba

Clasificador Prcsupuestario, para cl Sector Publico.

f) Lcy n' 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los

Actos de los Órganos dc la Administración del Estado-

g) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el 26/0712006, gue

liia texto rcfundido ley lti.ó95.
Y. en uso en los dispuesto en el Art. 12'y las facultades que me confiere el A¡t. 63, ambos

dc la Ley 18.695- Orgánica Constitucional de Municipalidadcs.

DECRETO:
l,- Apruébese Programa de Actividades PROGRAMA MUJER TRABAJADORA Y

JEFA DE HOGAR AñO 2016. dependientc del Departamento dc Promoción Comunita¡ia de la Dirección de Desa¡rollo Comunita¡io

Los obietiros y requerim¡entos están señalados esp€cíficament€ en él

2.- Los rccu¡sos linancieros que origina la ejecución de las actividadcs de dicho

progtama ascicnden a la suma de $5.óó0.000. y serán financiados con fondos Municipales'

3.- Para todos los clbctos legales, los documentos indicados en los Vistos se extenderán

que lbrman part€ dcl presente De$eto.
4.- Los gastos que demanda el prcsente decreto, se imputarán a Gastos Área de Gestión

N"4 programa Social. N.3 Actividad€s Municipales y No6 Programas Cultural€s, y serián con cargo a gastos 22.08.01| Se¡vicios de

producción y desarrollo de eventos, 24.01,008 Premios, 22.04.001 Materides de Escr¡torio, 22.04.009 Insuno' Repuestos y

iccesorios Computacionales, 22.07.002 Servicio de impres¡ón, 22.04.002 Texto y otro mste¡¡al de enseñanza, 24010070l2 Capital

Semilla Convenio SERNAM ,22.01.001 At¡mentación a personas,22.04.014 Productos cl¡bor¡dos de cuero, c¡ucho y plást¡cos'

22.04.999 otras.
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